
Expediente: 69/20-A3
Carátula: SOTO FERNANDO ALBERTO C/ LA EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 17/02/2023 - 05:23
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - EXPERTA A.R.T., -DEMANDADO
20305042243 - SOTO, FERNANDO ALBERTO-ACTOR
30648815758606 - CUERPO DE PERITOS MEDICOS OFICIALES -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 69/20-A3

*H20903485507*
H20903485507

JUICIO: SOTO FERNANDO ALBERTO c/ LA EXPERTA ASEGURADORA DE
RIESGOS DEL TRABAJO S.A. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°: 69/20-A3.-

 

    Concepción, 16 de febrero de 2023.

    Atento la entrada en vigencia del Nuevo Reglamento del Expediente Digital mediante Acordada
N° 1.562/22 CSJT, y debido a que el perito no fue notifiado del proveído que antecede dispongo:
Notifíquese al Perito Medico Oficial Dr. Pablo Vera del Barco del decreto de fecha 15/02/2023 que a
continuación se transcribe:      "Concepción, 15 de febrero de 2023.-Téngase presente lo informado
por Secretaría. Notifíquese al Perito Médico Oficial sorteado para que dentro del plazo de DOS
DIAS, comparezca por ante éste Juzgado a aceptar el cargo que le fuera conferido, bajo
apercibimiento de Ley.-DFG

Actuación firmada en fecha 16/02/2023

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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